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ARTÍCULO 1°.- Autorización. AUTORIZAR la ejecución de la obra "Sede Social del

Colegio de Graduados de Servicio Social y/o Trabajo Social", en la parcela identificada

en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección J, Macizo 184, Parcela

02, de acuerdo a los planos que como Anexo I corren agregados a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Condicionamiento. CONDICIONAR lo establecido en el artículo 1°, al

cumplimiento de lo exigido por las áreas técnicas competentes de la Municipalidad de

Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 2 1 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/06/2023.-
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Municipalida dYtishuaí
ORDENANZA MUIVibT13-Acg'

Ver plano obrante en I adjunto 15 de expediente Municipál MUS-E-,988712022
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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"2023 40 0 AniveÍ	 Democracia"

USHUAIA, 1 3 J uL 2023

VISTO el expediente electrónico E-6327/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

29/06/2023, por medio de la cual se autoriza la ejecución de la obra "Sede Social del

Colegio de Graduados de Servicio Social y/o Trabajo Social", en la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección J, Macizo 184, Parcela 02.

Que asimismo se condiciona dicha autorización al cumplimiento de lo exigido por las

áreas técnicas competentes de la Municipalidad de Ushuaia.

Que la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado debida

intervención recomendando promulgar la presente Ordenanza.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 6217,	 ,sancionada por el
Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 29/06/2023, por medio

de la cual se autoriza la ejecución de la obra "Sede Social del Colegio de Graduados de

Servicio Social y/o Trabajo Social", en la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección J, Macizo 184, Parcela 02. Ello, en virtud de lo expuesto
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. D	 letín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNI	 /2023.-
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Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur,json y serán Argentinas"
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